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CCorreo

Hay una mujer ...

· En el contexto de un nuevo Día de la

Madre, que celebramos este doming
nada me parece más apropiado par
rendir un homenaje a las madres qu
lo escrito por Monseñor Ramón Án-
gel Jara (1852-1917) en el álbum de una
familia argentina:

"Hay una mujer que tiene algo de
Dios por la inmensidad de su amor 
mucho de ángel por la incansable so-
licitud de su cuidado; una mujer que
siendo joven tiene la reflexión de una
anciana, y en la vejez trabaja con el vi-

gor de la juventud; una mujer que si es
ignorante resuelve los secretos de la
vida con más acierto que un sabio , y
si es instruida se acomoda a la simpli-
cidad de los niños; una mujer qu
siendo pobre se satisface con la felici-

dad de los que ama, y siendo rica da
ría con gusto su tesoro por no sufrir en

su corazón la herida de la ingratitud;
una mujer que siendo vigorosa se es-
tremece con el vagido de un niño y
siendo débil se reviste a veces con la

bravura del león; una mujer que
mientras vive no la sabemos estimar
porque a su lado todos los dolores se
olvidan pero después de muerta da-
ríamos todo lo que somos y todo lo
que tenemos por mirar de nuevo un
solo instante, por recibir de ella un so-

lo abrazo, por escuchar un solo acen-
to de sus labios ... "

"De esta mujer no me exijáis el
nombre si no queréis que empape con
lágrimas este álbum porque ya la vi
pasar en mi camino ... "

"Cuando crezcan vuestros hijos le-

edles esta página y ellos, cubriendo de

besos vuestra frente, os dirán que en

Pensión y trabajo de cuidados

· En 2022 se ratifica a nivel legislativo

en nuestro país la idea de la Responsa-

bilidad Parental y Pago Efectivo de
Deudas de Pensiones de Alimentos, a
través de la Ley Nº21.484, imprescin-
dible actualización de la Ley Nº14.908
sobre Abandono de Familia y Pago de
Pensiones Alimenticias, que data de
1962.

El tránsito de la noción de "aban-
dono· a ·responsabilidad· no se tra-

duce en un mero cambio de nomen-
clatura de la ley, sino también en su
fuerza subyacente, buscando mover a
los ciudadanos y a las familias en tor-
no a la idea de la responsabilidad com-
partida en la formación de niños, ni-
ñas y adolescentes.

En la intimidad del hogar, esta res-
ponsabilidad toma forma en la noción
del denominado legalmente como
"trabajo de cuidados". La elección de
esta expresión no es baladí, pues
nuestro legislador comprende a la ac-

tividad de cuidado como un trabajo,
de lo cual se desprenden algunas de
las consecuencias .

En primer término, al analizar el
fenómeno del cuidado al interior de
las familias no se puede partir desde

la premisa de una invisibilización ab-

soluta por parte del ordenamiento ju-
rídico, sino de una invisibilización re-
lativa. Es imperativo reconocer que la
Ley Nº 21.484 introdujo una modifica-
ción sustancial al artículo 6° de la Ley

Nº 14.908. Esta norma exige que, al fi-
ar una pensión, no solo se determine
un monto, sino que se expliciten las
circunstancias para determinar la ca-

pacidad económica y las necesidades,
incluyendo expresamente la distribu-

ción y tasación económica del trabajo
de cuidados para la sobrevivencia del
alimentario. El legislador previó esta
tasación para evidenciar que el cuida-

o es, antes que todo, un trabajo.
En segundo lugar, este posiciona-

miento legal obliga indirectamente a
los miembros de una familia en crisis
a sincerar la responsabilidad subya-
cente respecto de los cuidados que,
mientras la familia se encontraba uni-
da, se sobreentendían como una ope-
ración conjunta o, a lo menos, subsi-
diaria entre los progenitores e inmer-

sa en el diario quehacer del hogar.

( ... ) La propuesta de estas líneas es

recordar que, si bien la Ley 21.484
abrió la puerta al reconocer la "tasa-
ción económica del trabajo de cuida-
dos", el verdadero desafío dogmático

y práctico es dotar a este concepto de
una autonomía jurídica propia que su-

pere la visión reduccionista del mero
aporte en dinero, tal como hoy está
plasmado, en vías de concretizar el
mandato legislativo central de la res-

ponsabilidad parental.

Javiera Farías Soto
Académica de Derecho UNAB

cartasaldirector@australvaldivia.cl

CColumna

Carlos Crot Pérez

Seremi de Educación de Los Ríos

Día del Estudiante

Es te lunes 11 de mayo saludamos y recono-
cemos a quienes son el centro y la razón de
ser de cada comunidad educativa: los estu-

diantes.

Su desarrollo integral inspira permanentemen-
te el trabajo que realizamos para fortalecer los espa-

cios de aprendizaje y entregar herramientas que
contribuyan a su formación académica, personal y
ciudadana.

En esta fecha especial, conmemorada en todo el
país por el Ministerio de Educación desde 1992, ce-
lebramos su compromiso, esfuerzo y participación,
invitándoles también a seguir construyendo un ca-

mino basado en el respeto, la responsabilidad y la
colaboración, valores fundamentales para avanzar

hacia una sociedad más justa, y solidaria.
Esta fecha nos invita a reflexionar sobre el im-

portante rol que cumplen las y los estudiantes, no
solo al interior de las escuelas y liceos, sino también

en la sociedad.
Su voz, sus ideas y su participación son esencia-

les para promover comunidades más democráticas
y fortalecer la convivencia en todos los espacios.Co-
1 o y como Ministerio de Educación en la
Región, reafirmamos nuestro compromiso con el
bienestar y la seguridad de cada estudiante.

Estamos impulsando acciones orientadas a for-
talecer la convivencia educativa y generar espacios

seguros, inclusivos y propicios para el aprendizaje,
entendiendo que el desarrollo académico debe ir
acompañado del desarrollo social y emocional.

Nuestro compromiso está con cada estudiante
de la Región de Los Ríos, con sus aprendizajes, con
su bienestar, su seguridad, y también con la tranqui-
lidad de sus familias.

Seguiremos trabajando para construir comuni-
dades educativas donde todos puedan desarrollar-

se plenamente y proyectar un futuro con más opor-
tunidades. ¡ Feliz día estudiantes!

CColumna

Matías

Fernández Hartwig
Diputado

por Los Ríos

Nacer sin
derechos

Hace una semana, junto a di-
putadas y diputados de opo-
sición, acudimos a la Contra-

loría General de la República para so-

licitar un pronunciamiento respecto
de la Circular Nº014 del Registro Civil.

Lo hicimos porque estábamos
frente a una decisión profundamente

preocupante: una instrucción admi-
nistrativa que abría la puerta para ne-

gar la nacionalidad chilena a niños y
niñas nacidos en nuestro país, hijos de
personas migrantes en situación irre-
gular o catalogadas como "transeún-
tes".

No se trataba de un simple debate
burocrático ni de una diferencia técni-

ca. Lo que estaba en juego era algo
mucho más profundo: el derecho de
un recién nacido a existir jurídica-
mente, a tener identidad, protección

y acceso a derechos básicos desde el
primer día de vida. Porque cuando un
Estado pone en duda la nacionalidad
de un niño o una niña, también pone
en riesgo su acceso a la salud, la edu-
cación y la seguridad social.

La circular no solo contravenía tra-

tados internacionales suscritos por
Chile y principios elementales de de-
rechos humanos. También descono-
cía la jurisprudencia de nuestra Corte

Suprema y una convicción democrá-
tica básica: ningún niño o niña puede
ser castigado por la situación migrato-

ria de sus padres.
Menos aún en un contexto donde

la infancia requiere mayor protección

y no nuevas formas de exclusión.Por
eso valoramos que el Registro Civil ha-

ya corregido esta medida luego de las
alertas levantadas por organizaciones

migrantes, defensores de la niñez y
distintos sectores políticos.

Rectificar, cuando se trata de pro-

teger derechos fundamentales, no es
una señal de debilidad, sino de res-
ponsabilidad democrática.Chile tiene
derecho a discutir y fortalecer su polí-

tica migratoria. Pero incluso en ese de-

bate existen límites éticos y jurídicos

que no podemos cruzar. Con las y los
niños no se juega. Ningún recién naci-
do en Chile debe crecer bajo la amena-
za de la exclusión, la incertidumbre o
la negación de su identidad.
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